
 

 
RESOLUCIÓN DE 23 DE FEBRERO DE 2023 DE LA FUNDACIÓN MARQUÉS DE SUANZES, POR LA QUE SE APRUEBA 
LA RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS AL CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE PARA 
LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 16 DE DICIEMBRE DE 2022. 
 
De conformidad con lo establecido en la base cuarta del concurso-oposición libre para la provisión de un 
puesto de trabajo de la Fundación Marqués de Suanzes, convocado por Resolución de 16 de diciembre de 
2022 (BOCM de 30 de diciembre de 2022), el presidente del Patronato, en uso de las competencias que 
tiene conferidas, HA RESUELTO: 

 
Primero.-  Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos al citado concurso-oposición 
y publicar la presente resolución en la página web de la Fundación: 
(www.etsin.upm.es/Escuela/Fundacion_Marques_Suanzes). 
 
Segundo.- Los aspirantes que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de esta Resolución, a fin de 
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. 
 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando 
su derecho a estar incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la participación 
en las pruebas. La Resolución por la que se eleven a definitivas las listas provisionales se hará pública en la 
página web de la Fundación (www.etsin.upm.es/Escuela/Fundacion_Marques_Suanzes). En todo caso, al 
objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
los aspirantes deberán comprobar bajo su exclusiva responsabilidad, no sólo que no figuran recogidos en la 
relación de excluidos, sino, además, que sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.  
 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS 
 

• ÁLVAREZ BERMÚDEZ, DANIEL 
• ARRIBAS KUNNERT, SUSANA 

 
RELACIÓN PROVISIONAL DE EXCLUIDOS 

 
• NO HAY 

 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el Rectorado o recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Madrid, contados ambos plazos 
desde el día siguiente al de su publicación, no pudiendo interponerse este último hasta que aquél sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  
 
Madrid, 23 de febrero de 2023 
 
EL PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN MARQUÉS DE SUANZES, 
 
 
 
 
 
Fdo.: Antonio Crucelaegui Corvinos 
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